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no haberse valorado la finca con estricta observancia de los
mencionados P.r'eceptos.

En su virtUd, el ConseJo de Ministros. aceptando la. propuesta
del Ministro· del Aire y V18to el 1nforme de la Dirección Genera.!
de lo Contencioso del EStado, acuerda. declarar ledva a los
Intereses del Estado (Mlnlsterlo del Aire), la resolución dictada
por el, Jurado Provincial de Expropiación de Baleares de 2
de febrero de 1970. reIath,'o al ,jilJtlprecio de 1& finca mí
mero 55179. comprendida en el expediente de «Expropiación
forzosa de terrenos para la ampliaclón del &e1'opuerto de Palma
de Mallorca (segunda fase)>>, a efectos de que se ejercite la
oportuu3 acción impugnadora ante la Jurisdicción contencioso-
adminlsP"attv!L .

Madrid, 19 de febrero de 1971.
SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de ZZ de eneTo de l!nl por. la que se aut~
rizan las transferencias de Ida conc&ñones de los
viveros flotantes de mejUloneu que,se expresan.

Dma St.: Vistos los expedientes instruidos ainstanc1a de los
señores que se relacionan'a continuación. en los, que. se sollcít~m
las autorizaciones oportunas para poder transferir las concemo
nes de los viveros flotantes de mejillones que se expresan;

Considerando que en la tramita.ción de los expedientes se
han verificado cuantas dlllgencias _proceden en estos casos, y que
además ha sido acreditada la transmisi6n de la propiedad de los
viveros mediante el oportuno documento de compraventa.

Este Ministerio visto Jo tnformado por la Asesoria Juñdica
y lo propuesto poi- la Direcci6n General de Pesca Marítima. y
de conformidad con lo sefialado en el articulo 9.° del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (<<BoIetln Oficial del Estado» núm..
ro 304). ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. en su con
secuencia. declarar concesionarios de los viveros de referencia
a los señores que se citan en 1& mencionada relaci6n, en las mis
mas condiciones que las extJresamente consignadas en las Or
denes ministeriales de concesión que para cada uno de ellos se
indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo. derecho
y obligaciones del anterior. ~ como vienen obligados a obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencta.

Peticionario: Don AntonioFerreiros R1velro.
'Vivero den'3minado «F. D. ntlmero 8».
Orden ministerial de 1& concesión: 26 de abril de 1967 (<<Bo-

leUn Oficial del Estado» ndmero 132).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
NueVo titular de la conocesión: D9fia Elena- Femández Dieste.

Peticl9nario: Don Augusto Delgado González.
Vivero denominado «Slnde número 3».
Orden ministerial d~ concesión: 14 de octubre de 1964 (<<Bo

letin Oficial del Estado» ndmero 2ftl).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de 1& concesión: Doíia- Maña del Carmen Novo

Caamafio.

Peticionario: Dotía Francisca Rlal Rlbe!a.
Vivero denominadQ «Alfa».
Orden m1nisterialde conces1ón: 30 de enero de 1961 (<<Bole--

tin Oficial del Estado» ntlmero 38).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de 1& concesión; Don Ramón Dios Vázquez.

Peticionario: Dofta Carmen Esteban Adán.
Vivero denominado «Pura número 16».
Orden ministerial de concesión: 30 de abril de 1968 (<<Bale-

t1n Oficial del Estado» número 133)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesi6n: Dofta ManUela Leonor Figuei-

ra Novo. .

Peticionario:' Don Augusto Delgado González.
Vivero denominado «8inde número 2».
Orden llÚnisterial de concésión: 14 de octubre de 1964 (<<Bo-

letin Oficial del Estado» ntlmero 261).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la- concesión: Dotía Maña Otero Costas.

Peticionario: Don Aug'Q,sto Delgado González.
Vivero denominado «D S. número 3».
Orden- ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo

letln Oficial del Estadb» número 91).
Transferencia: El viVero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dotia Isaura Rodr1guez Oon

Iález.

Peticionarlo: Don Francisco Lores González.
Vivero denominado «San Caye-tano 11»
Orden minISterial de concesié>n: 23 de octubre de 1963 (<<Ba

letin Oficial del Estado» número 268) >

Transfereneia: E1 vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Dofia Erundina Fernández

AmbrÓ5.

Peticionario don ManuelRomay Gondar.
Vivero denominavo «Caroli U».
Orden mirusteria¡ de concesión: 6 de mayo de 1964 (<<Bole..

Un Oficial del Estada» número 120),
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tlt.ular de la concesión: Don José Bea Bouzas.

Peticionario: Don Manuel Piñeiro Hermelo
Vivero denommado «Rosa número 2».
Orden ministerial de conCesión: 29 de septiembre de 1967

(<<Boletín OficJal dél Estado» número 244)
Transferencia: El vIvero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de ia concesión: Don Luis Rouco Camiña.

Peticionario: Don Vicente Berride Teijeiro.
Vivero denominado «P e número 1».
Orden mini<iterial de concesión: 20 de mano de 1970 (<<Bole-

Un Ofielal del Estado» número 133). .
Transferencia; El uvero y. lo~ derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: DoHa Maria del Carmen Igle-

sias .Vilas.

Peticionario; Don Antonio Feijoo Roma.
Vivero denominado «A F R número '2».
Orden mInIsterial de la concesión: 9 de octubre de 1963 (<<B~

letin Oficial del Estado» número 250).
Transferencia: el vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la 'concesión: Don Vicente Berride Teijeiro.

Peticionario: Don Francisco A Méndez Oya.
Vivero denominado «Magdlta».
Orden ministeri·al deconces.l6n: 12 de julio de 1968 (<<Bote-

tIn Oficial del Estado» púmero 185).
TransferencIa: El VIVero y. los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Julio García Canda.

Peticionario: Don Ramón Aguiño Mela.
Vivero denominado «Rafa. TI».
Orden minIsterial de la concesión: 31 de enero de 1968 (<<Bo-

letin Oficial del Estado» número 35).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Agustin Laguna Martin.

Peticionario; Don Manuel Rial Romero.
Vivero denominado «Rial ntlmero 1».
Orden ministerial de la concesión: 23 de octubre de 1959

(<<Boletln Oficial del Estado» número 267).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular 'de 1& concesi6n:. Doña Evangelina Resua

Lorenzo.

peticionario: Don Angel Martinez Piñeiro.
Vivero denom1Uado «Santa MarIa».
Orden minIsterial de la concesión: 14 de abril de 1965 (teBo

letIn Onc1al del Estado» número 119).
Transferencia; El vivero y los derechos de concesión en su

mitad.
Unico titular de la concesión: Don José Otero Otero.

Peticionario: 'Don José Alvarez Ochoa.
VIvero denominado «Rúa II»
Orden ministerial de concesión: 10 de novIembre de 1964

(<<Boletin Oficial del Estado» número 287).
TransferencIa~ El vivero y los derechos de concesión en su

mitad.
Unico titular de la concesión: Don Manuel Miguez Pérez.

Peticionario: Don Angel Martinez Piñeiro.
Vivero denommado «José Mana».
Orden ministerial de concesión: 24 de abrIl de 1965 (<<Bole

Un Oficial dei Estado» número 119).
Transferencia: El vivem y los derechos de conc'"!sión en BU

mitad.
Unico titular de la concesIón: Don José Ot~ro Otero,

Peticionario: Don Enrique Rial Otero.
Vivero denoimnado (Enri»
Orden mInisterial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 96)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión en su

mitad.
Unieo titular de la concesi6n: Don Manuel Rial Romero.

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV n. muchos años.
Madrid< 22 de enero de 1971-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante Leopoldo Boa.do.

Dmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marftima.


